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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se •
opongan a lo establecido en la presente Orden. que entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 1989.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda. de Industria y
Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y
Consumo.

lIiITODO DI TOMA DE JlUESTRAS

1.~

Obtener de un 10Uo detef'l'linado una muestra representativa, con
carácter oficial, para poder callprobar a partir de ella sus car8cterfsti
cas de calidad y c~06ici6n.

2. AlllBITO DI APLlCACIOIf

Este ~todo de tOftla de IIlUestrl'5 se aplicará a 108 fertili>:antes y
afinea.

3. DD'IlfICI~ LOTE

13.6.1. Ant•• de la ..cidiflcaci6n con kido !Iulfúr'i(:o. pudiera ..r l'e

ceaendable -madir alrededor de 1 "'1 de laopent1nol para evl~,

la t"o"'laci6n d.. espu.a.

_ D~tiv. de la COIIisi.oo (79{796!CEE). de 2E da julio de 1979. Anexo
U. lII'tooo 6.

17512 ORDEN de 18 de julio de 1989 por la que se aprueba el
método oficial de toma de muestras de Jertilizantes.

Como consecuencia de la integración de España en la Co~uni~
Económica Europea se hace necesario annomzar nuestra l~slaClon
nacional de los métodos para toma de muestras y control oficial de los
fertilizantes, a la normativa comunitaria. representada principalmente
por las Directivas de la Comisión 77/535/CEE de 22 de junio (<<Diario
Oficial de las Comunidades Europeas» número L 213, de 22 de agosto
de 1977) Y 87/566/CEE de 24 de noviembre (<<Diario Oficial de las
ComUnidades Europeas» número 1: 342 de 4 de diciembre de 1987), Y
por la DiIectiva del Consejo 8O/876/CEE de 15 de julio (<<Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»- número 250, de 23 de septiembre
de 1980),

Teniendo en cuenta que una toma de. muestras correcta es una
operación dificil que requiere el máximo cuidado, es necesario insistir
en la necesidad de obtener, con vistas al control oficial de los abonos,
muestras que sean lo suficientemente representativas, requiriendo una
aplicación estricta por pane de especialistas que tengan experiencia en
la toma de muestras tradicional.

En este sentido, la detenninación, con carácter general, de los
requisitos sanitarios de las reglamentaciones técnico-sanitarias de los
alimentos, servicios o productos, directa o indirectamente relacionados
con el uso y consumo humanos corresponde a la Administración del
Estado, en virtud de lo dispuesto· en el articulo 40.2, en relación con la
disposición adicional segunda de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril), y
artículo 149.1.1 y 16 de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo, previo infonne preceptivo de la Comisión Intermi
nisterial para la Ordenación Alimentaria y oídos los representantes de
las organizaciones afectadas,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno dispone:

Unico.-Se aprueba como oficial el método para la toma de muestras
de los fertilizantes que figura en el anexo de la presente Oroen.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en la presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto
en el articulo 149.1.1 y 16 de la Constitución Española.

- Lotoe' C...tid8d de producto que constituye una unidad de caracterÍSticas
presuntanente unifol"llles.

_ Extracción baaica, ClWlUdad tOftlada en un punto del lote.

_ Mueatra global, Conjunto de extracciOl'les básicas que se e:fect,úen en el
Illillftlo lote.

- MuestMl reducida: Parte repreaentattve de la muestra global obtenida
por redueci6n de ésta.

_ "'uestra ft08l: Parte de la Illueat.ra reducida.

•• IIATERIAL Y APARATOS

•.1. e-d1ci_ ......-l-~

!.os .p....atos y utensilios destinados ll. la tOftla de muestras de fert.i
lizanteIJ y afines deber'n encontrarse perfectamente l1mpi06 ,v secos
y fabricados de un material que no produzca alteración alg<ms en las
caracterí$t1cas del producto mU8atreado.

•.2 ......u. 7 u~1l1_ rol : 5 t , ¡Mra la~ de _tras de fer_
t.:l1lslM~ -U.., de t'~~ (> __iCII:

'1.2.1. Pala

Será de- fondo plano con bordea vertical ea.

4.2.2. Sonda

Su forma es le de un cilindro hueco cortado por uno de sus
elCtrelllOtl en hisel, con el fin de rae ili tar su penetración. El
ditÍllletro mini-:l interior del cilindro será aquél que permita
un flkil d••Uza/lllanto del producto.

Las dtlllensiones aprolCimadas de la sonda ('Iue cv~le las condt~

ciones anteriores sen:

Longitud del cilindro: 450 a 800 ml.

Diámetro ext-e-rior del cilindro: 25 a 45 mm
Espesor del c i11 ndro: 1 a 5 mm (ver f"igura núm~ro 1).

4.2 Rolsas

~an de ser' de utilización única, preferent.emente de meterial
plá>,¡ticQ ne!Üble y de dimensi6n aproximada de 20 x ~o cm
O'ig 2).

<!.2.<l. Recipientes de muestreo para ctnt.ss transportadoraa

Su forme y dimensiones ae !Ijustarán aproximadamente
que se indican en la figura nUmero 3.

Los instrumentos y recipientes que se vayan a utilizar nan de
encontrarse perrectament.e limpi05 y secos, .Y fabricados de un
material oue no experimente reacci6n alguna que sltere las
características del producto.

4.2.5. Divisor

Los aparatos destinados a dividir la muestra en partes apro
ximdatlamente iguales podrán utilizarse tanto para las ex
tracciones basicas como para la preparación de muestras redu
c idas y de muesV- finales.
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4.3. ApIIratool l'CC_~ par"tI l'eCoeer _tr.. de abonoB flu16Dl1 de

fe-wa .-wal o -'rúe.,

4.3.1. Tubo, sonda o botella abierta u otro equipo adecuado pare "x
traer muestras aleat.orias del lote (ver figuras .... '" y fl.).

5.3.3. Recogida de muestraS de abono
a base de ni trato de amonio. 75 kg

5. EXIGENCIAS CUAffTTTATIVAS

5.1. Lote:

l.a dimensión del lote deber.. se,. de un tamaño oue permita recoger
muestras de toGas las partes que lo compongan.

5.2.1. fertilizantes sólidos a granel o fertilizantes fluidos en ~

cipientes que sobrepasen los 100 kg.

5.<I.L Abonos sólidos Y fluidos.

La muestra global dsrá lugar. después de reducirle si es ne
ceslrio, a la obtenci6n de muestras finales. Se requiere el
análisis de 'por lo menos una muestra final. El peao de la
muestra final Que ae destina al análisis no será inferior a
500 gramos.

5.4 ? Recogida de muestras de abonos e base de nitrato de amonio.
1.& muestra globel, reduCiéndola si es nece88rio, proporciona
ni las mues trIs finales. El peso mínimo oscilará entre 1 Y 25

'S,

5.2.1.1. Lote Que no sobrepase
las··2,5 toneladas:

5.2.1-2. Lote de más de 2.5 to
neladall y menos -de 80
toneladae'

5.2.1.3. Lote de mis de SO t2
neladas,

N~ mínimo de
el<tracciones básicas

Siete

ro V<"'ces el número de to
n .. ladaa Que componen ..1
loto! (11

Cuar~ts

6. 1WST1l\ICCI0ME5 REFERENTES lo 1.10 TCMA. PREPARACION Y EJWASADO DE LAS

~

Ex"lraer y preparar las muestras 10 más rápidamente p05ible tomsndo
las p~ClIuciones necesarias pare asegurarse de que sean representa
tivas del abono del Que se extraen. Tanto los inatrumentos como las
superficies y los recipientes donde vayan a depositarae las muestr_
deber{ir, es tar limpios y /:Iecoe·

5.2.2. Fertíli:tantas só11d08 o fluIdos envasados en recipientes y/o
envases que no sobrepasen loa 100 kg cade uno.

5.2.2.1.

N9 mínimo de
flitrí'G' i pon bisi CIS

Envalles con ",n conte
nido s"'perior a un =
kilogramo:

5.2.2.1.1. Lote comp",esto
de menos de 5
envases' TOdos los envases

En el ceso de los abonos fluídos. se debe re.lizar unl mezcla para
homogenei:U.r el lote entes de proceder I la extracci6n c",...do aea
posible.

Esta homogeneización previa debe ser especialmente rig",rQU en el
ClIso de los fertilizantes en suspensión. El tiempo de agitaci6n pare
éstos no debe ser nunca inferior a Quince mimltos. contando con efi
cientes 6ü<temas de agitaci6n. C",...do la hOfliOgenei'1,8ci6n se realice
reclclando el producto. la muestra no deberá Ser tOlllade antes de QlJe
el contenidO del depósito haya sido totalmente reciclado por lo me
n05 dos veces.

5.2.2.1.2. Lote co.,,;:=soo
de 5 a 16 enva
ses' -

5.2.2.1.3. Lote compuesto
de 17 I <lOO en
v_ea'

5.2.2;1.<l. Lote complJesto
de más de "00
envases'

5.2.2.2. Envases cuyo conte
nido no sea supe __
hor a un i<:i1ogramo:

S.s. w-stra global:

Cuatro

NÚllero de envases Que
co~onen el lote (21

. Veinte

Cuatro

Las extracciones bésicas deberán efectuerse al azar en el total del
lote. Sus pesos deberán ser aproximadllllente iguales.

6.2.L Fertilizantes s6lidos a grenel o fertilizantes fl",idoS en re
cipientes de más de 100 kg.

Dividir el lote en plrtes imaginarias aproximadamente igua
les. Escoger sl &.Zar ",n número de partes que corresponda al
número de extn<cciones básicas previstas en el número 5.2. y

extraer por 10 menos una muestra en cada una de dichas par
tes. C",endo see imposible cu~lir las condiciones indicadas
en el número 5.1., la recogida ae efectuaré cuando se proceda
a la carga o desclrga del lote. En tal caso las mueatras se
extraer6n de las partes imaginarias escogidls al s:z.ar. COlllQ

Se ha indicado anteriormente. cuando el lote esté en movi
miento (esto es, c",ando haya comenzado IU carga o descarga).

Se requiere sólo una muestra global por lote. n peso t.otal de las
extracciones básicas destinadas a formar la muestra global na podrá
ser inferior a las cantidades siguientes

3 •. Fertilizantes sólidos a gra
nel o fluídos en recipien -
tes y/o envases cuyo conteni
do sea superior a 100 kg. -

c, •• 2. 'ertilizantes sOlidos o fluí
dol' en reclpientes y/o enva-=
se,; que no sobrepasen lor. "'t.
cada uno.

",.:>.;'.1. !':nvases con un con_
tenido sup"ri or a
1 kg.

C;·.~_ Fertilizantes sólidos envasados o fertilizantes fluidos en
recipientes y/o envasea cuyo ¡>eso individual no sobrepase los
100 kg.:

r::xtr'ler una parte del contenido de cada envase; el nUmero de
envases sobre el que deberá efectulrse esta operación viene
dado en el nUmero 5.2. Si e'" neceaario, extraer lss mlJestras
después de hlber vaciado los envases por separado.

6.3. Preparaci6n de la -.tra global

I<eurll r' "todas las extracciones bás cas y mezclarlas cuidadosamente.

6.4. Preparaci6n de 1118 ....tr.. f"inalea

Cuanoo la cifra obt"nid& ,:on1.-enl'a decimale", deberá redondearse" 18
\S1idad superior.

(l)

~, ..~.? ? Envases eon un con
tenido inf"nor 8

1 kg.
-es' <:cl cor,ter. do d.. eua
'rfO .. ,.,vaSe" 0" ~rir"'''.

Mezclar cuidadosamente cada muestra global para obtener una muestra
hOITlOpenea. Si es necesario. reducir la muestra global hasta un mini
0\0 de oo~ kilogramos (muestra reduc~da), ya sel! con un divisor mecá
nico <', por el mét,odo de la rlivisi6n en cuatro partes. Preparar a
Con1.lnüaciÓn un mínimo de tres muestras finales que tengan aproxima
damente el mlsmo peso y Que cumplan los requisitos cuentitetivos del
númerc S.':.

Cuando. el contenido de los envases sea inf'Crior a un kiloprac>o.
ccnter.~do Ce un envase constituirá una extrac(',6n báSica

lntrocuci,.. cada muestra en un recipiente hermético apropiado. Tomar
"toda5 las "recauciones necesarias para evitar cualquier m:>dificacién
de las características de la m_stra.
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Pa.... los análisis de ahonos a base de nitrato de alfll)nio, las mUl!9
trlll!l finales se deben mantener .. un.. temperatura entre O 'C y

25 ·C.

7. PRECItn'ADO y ETIQUETADO DE LAS JlUESTRAS FINALES

Precintar' y etiquetar los envases o sus envoltorios (la etiqueta
deberá ir situada sobre el pre<::into) de manera "Ue sea imposible abrirlos
sin dañar los precint.os.

8. ACTA DE roMA DE JCUESTRAS

De cada toma de muestras se levantara un acta que permita identi
fica:" el lote de Que se trate sin posibilidad de

9. DItSTDIO DE lAS JIUESTRAS

Por lo menos una muestra final de cada lote deberá remitirse en
el plazo más breve a un labo..atorio autorizado, o a un organis/llo de con~

trol con todas las informaciones qUl! se consideren necesarias p...... efec
tuar los análisis.
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Figura 5

Dimensionel5 aproxillllldas en _.
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Dí_n$ione5 aproximadas en """.


